
C. Manuel Vaqueiro Justo.
Representante Legal de
Dimexperf S.A. de C.V.
Pres ente.

Villahermosa, Tab., a 28 de mayo de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/3749/2019 

Asunto: Autorización de Licencia de Anuncios. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las 
facultades previstas en los artículos 1, 2, 5, 47, 59, 60, 63, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de�ienda Municipal y previo al 
pago de sus derechos correspondientes de acuerdo al recibo_... expedido por la Dirección 
de Finanzas, autoriza a '·Dimexperf S.A. de C.V.", regularización de licencia de 1 anuncio no 
luminoso pintados sobre fachada con medidas de 28.00 mts. de largo x 2.00 mts. de ancho, 
ubicado en el predio del Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara número 405, Colonia Tamulte de las 
Barrancas de esta Ciudad, debiendo cumplir con las siguientes: 

OBLIGACIONES 

1. Deberá dar el mantenim¡ento preventivo correspondiente al anuncio autorizado.
2. Los daños que se ocasionen a la vía pública o a intereses de terceros será responsabilidad de

Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma.
3. El incumplimiento de es¡as recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de 

Anuncios y Publicidad cid Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando
el H. Ayuntamiento facu:tado para el retiro del anuncio con cargo a Usted, a través de la Dirección
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad, período de Enero a Diciembre de
2019, debiendo revalidar al término de su vencimiento.

lng. Adolf 

'· Lic. ulissa Morales Ru1z 
Jefe d Oepto. de Inspección Urbana 

C.c.p. - Archivo/Minutario 
ING'AAFNARQ'OJVMIL'JMR/CJM 

Atentamente 



CENTRO 
,1.,m1A • 5Nli;Kif.A.o':,\¡�J E.l'�T J..ü:t:0.J..J 
t· ...\."'o....,-..-,�t�;eJ-�ro , to��• 10..'1 

!-D. Ayuntamiento Constitucional de Centro 
Oi"rección de Obras, Ordenamiento Territorial · · 

y Servicios Munkipates 
Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

SOLICITUD DE ANUNCIOS 

Villahermosa, Tabasco a :D Z'. de µovo del20 19 . Folio: \ C\6L\L\
__,____,__�_..c.-----

SOLICITUD O Nuevo Ingreso © Regularización QRevalidación 

SOLICITANTE Q Persona Física O Jurídico-Colectivas

Nombre o Razón Social: l l m e '/-.. e ' { � ' el. 

@otros 

C-V,

Domicilio: lod,:i,;2\<,Q l\poavio( 6<'Y:1C..ana 4()2 
Municipio: ___ _C=-- _,_I..J--'----'--'-'--""""-L-2----'-'-..,::..:...--'---
Contacto: 

DATOS DEL PREDIO 

O Rustico (2)-Urbano 

DATOS DE LA ESCRITRA DEL PREDIO 
No. de lnscripción:(h.1rv-,,h.-- ,.,¡_,. jJ v"q,,r/, NÚ . . J li 
No. de Predio o Partida: _________ _ 

( Número de Anuncios: _...;u::,,c:_:tJ-=._O-=-------

No. de Folio o Folio Real: _________ _ 
No. de Volumen: ____________ _ 
Fecha de Inscripción: __________ _ 

CONTENIDO 
O Denominativos O Electoral o Políticos 
O Publicidad Exterior O Institucionales 
O Mixtos O Cívicos, Culturales, Sociales 

REQUISITOS: ,, ,,"' 
f-1. COPIA DE LA ESCRITURA o CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO EN SU CASO °fa· COPIA DEl PLAND DEL PREDIO Y SU LO CALIZACIÓN 
-f-3. COPIA DE LA �OLETA PREDIAL AL CORRIENTE DE PAGO t 4. PLANO TAMANO CARTA INDICANDO; DIMENSIONES, 

MATERIALES DEL ANUNCIO, TEXTO, COLORES Y 
UBICACIONES DEL ANUNCIO

f-5. Vo. Bo. DEL INAH (EN CASO NECESARIO) 
f,6. COPIA DEL R.F.C. +7. ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA 

8. COPIA DEL ('ODER DEL REPRESENTANTE LEGAL E 
IDENTIFICACION 

-/- 9. FOTOGRAFIAS DE LA ZONA DDNDE SE PRETENDA 
COLOCAR O FOTOMONTAJE 

PROYECCIÓN ÓPTICA 

O- No Luminoso
O Luminoso 

COLOCACIÓN 
0. Adosado
O Colgante, Vola 
O Autosoportant · 

PARA ANUNCIOS ESPECTACULARES: 

O Eléctrico 
O Electrónico 

O Azotea 

ADEMAS DE LO$ REQUISITOS ANTERIORES DEBERÁ 
ANEXAR: 

1. SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

2. MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL 
3, PROYECTO EJECUTIVO 
4. FIRMA.DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 

. CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL 
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